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ICIPALIDAD

DECRETO N° 819

QUILLÓN, sábado 11 abril 2015

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.- ,. - ',- \ . -\ /,-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-813, 0-814 /.^y-'' ''_,''<

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-41 /V-VY ' ' Vu! m
DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A: \; • ' • .;

SR(ES) :COPELEC LTDA.  ^ -^J*^

LA SUMA DE $:9.781.308 \ SON: NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:

SE PAGA ALUMBRADO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 25 DE ENERO

2015 AL 25 DE FEBRERO 2015 , POR $ 9.781308.- DE COMERCIAL COPELEC S.A. SEGÚN NÓMINA

DE FACTURAS ADJUNTAS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.




